
UNIVERSIDAD NACIONAL DEL CALLAO 

FACULTAD DE INGENIERÍA ELÉCTRICA Y ELECTRÓNICA 

 

RESOLUCIÓN DE CONSEJO DE FACULTAD DE LA FACULTAD DE INGENIERÍA ELÉCTRICA Y ELECTRÓNICA DE LA UNIVERSIDAD 

NACIONAL DEL CALLAO Nº 0113-2020-CFFIEE.Bellavista, 25 de febrero de 2020. 

 

Visto, el Proveído Nº0555-2020-DFIEE, del Señor Decano de la FIEE, recibido en Secretaría Académica de la FIEE, el 18 de febrero 

de 2020, en el que adjunta el Oficio Nº002-2020EDAVE-UNAC, del EDGAR DEL ÁGUILA VELA, docente adscrito a la Facultad de 

Ingeniería Eléctrica y Electrónica – UNAC, código de docente Nº 1402, en el que participó como finalista a nivel mundial 

representando a la UNAC – PERÚ a realizarse del 06 al 08 de noviembre de 2019 en el centro de convenciones KJD (Kimdaejung) en 

la ciudad de Gwangju – Korea, en tal sentido solicita  rectificación en las fechas consignadas deben de ser del 04 al 08 de 

noviembre de 2019, aprobado mediante Resolución de Consejo de Facultad Nº 986-2019-CFFIEE. 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que, de acuerdo a lo estipulado en el Reglamento de Licencias, Permisos y Vacaciones del Personal Docente de la Universidad Nacional 

del Callao, aprobado con Resolución Nº 181-2019-CU del 15 de mayo de 2019 establece en su Art. 21º que: “Licencia por capacitación 

Oficializada…(sic). 

 

Que, mediante Resolución de Consejo de Facultad Nº 986-2019-CFFIEE; de fecha 14 de noviembre de 2019,  resuelve: “…1. 

APROBAR, con eficacia anticipada la Licencia por capacitación oficializada a favor del Mg. Ing. EDGAR DEL ÁGUILA VELA, por 

motivo de participar en el “BITGARAM INTERNATIONAL EXPOSICION OF ELECTRIC POWER TECHNOLOGY 2019”, en virtud de haber 

quedado Finalista a nivel mundial representando a la UNAC – PERÚ a realizarse del 06 al 08 de noviembre de 2019 en el centro de 

convenciones KJD (Kimdaejung) en la ciudad de Gwangju – Korea; 2. ESTABLECER, que el Mg. Ing. EDGAR DEL ÁGUILA VELA, deberá 

cumplir el cronograma de recuperación de clases, presentado al Departamento Académico de Ingeniería Eléctrica…(sic)”.  

 

Que, mediante T. D. Nº 001-2020-CU, de fecha 10 de enero de 2020,  y en su sesión extraordinaria, en el punto de agenda 6, 

sobre “LICENCIA CON GOCE DE REMUNERACIONES AL DOCENTE EDGAR DEL AGUILA VELA, se acordó: “… DERIVAR, el expediente a 

la FACULTAD DE INGENIERÍA ELÉCTRICA Y ELECTRÓNICA, para que ratifique el periodo de licencia  …(sic)”.  

 

Que, el Proveído Nº0555-2020-DFIEE, del Señor Decano de la FIEE, recibido en Secretaría Académica de la FIEE, el 18 de febrero de 

2020, en el que adjunta el Oficio Nº002-2020EDAVE-UNAC, del EDGAR DEL ÁGUILA VELA, docente adscrito a la Facultad de 

Ingeniería Eléctrica y Electrónica – UNAC, código de docente Nº 1402, en el que participó como finalista a nivel mundial 

representando a la UNAC – PERÚ a realizarse del 06 al 08 de noviembre de 2019 en el centro de convenciones KJD (Kimdaejung) en 

la ciudad de Gwangju – Korea, en tal sentido solicita  rectificación en las fechas consignadas deben de ser del 04 al 08 de 

noviembre de 2019, aprobado mediante Resolución de Consejo de Facultad Nº 986-2019-CFFIEE. 

 

Que, en Sesión Ordinaria del Consejo de Facultad de la FIEE de fecha 25 de febrero de 2020, teniendo como Sexto Punto de Agenda: 

“Rectificación de la Resolución de Consejo de Facultad N°986-2019-CFFIEE, a solicitud del Mg. Edgar del Águila Vela”; se 

acordó:”…1. RECTIFICAR, con eficacia anticipada la Resolución de Consejo de Facultad Nº 986-2019-CFFIEE, en el extremo 

correspondiente a la fecha de realización del evento “BITGARAM INTERNATIONAL EXPOSICION OF ELECTRIC POWER TECHNOLOGY 

2019” en donde: DICE: “…. Del 06 al 08 de noviembre de 2019…(sic)”; DEBE DECIR: “…Del 04 al 08 de noviembre de 2019…(sic)” 

 

En uso de las atribuciones que le confiere los Artículos 180.1º y 180.23º del Estatuto de la Universidad Nacional del Callao. 

 

RESUELVE: 

 

1. RECTIFICAR, con eficacia anticipada la Resolución de Consejo de Facultad Nº 986-2019-CFFIEE, en el extremo 

correspondiente a la fecha de realización del evento “BITGARAM INTERNATIONAL EXPOSICION OF ELECTRIC POWER 

TECHNOLOGY 2019” en donde: 

DICE: “…. Del 06 al 08 de noviembre de 2019…(sic)” 

DEBE DECIR: “…Del 04 al 08 de noviembre de 2019…(sic)” 

 

2. TRANSCRIBIR, la presente Resolución al Rector, VRA, Unidades Académicas de la FIEE e interesado para conocimiento y 

fines consiguientes. 

 

Regístrese, comuníquese y archívese. 

CITD/SLRJ/Cristy 
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